
Sesion 16ea ordinaria en 11 da "julio de 1916 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR, CEAIl3VIE 

Sum_arlo 

Se apnie11a un proyecto de acuerdo que COll

cede a la Sociedad Club COlné;ycial de Chi
llan el permiso necesario para conservar un 
bien raíz. ~.-- Se aprueba el contrato celebra· 
do p01' la Municipalidad de Chillan para el 
arriendo del teatro municip8l de esta ciu
dad.--Se aprueba el proyecto que autoriza 
a la Junta de Alcaldes de Punta Arenas 
para contratar un empl'éstito.-Puesto cm 
discusion el proyecto que faculta a la Ir1:uni
cipalidad de Valparaiso para recaudar di
rectamente los impuestos municipales, se 
acuerda c010"arlo en la tabla ordinal'ia.-~ El 
sellor Izquierdo (Ministro del Interior) con
testa las obsGrvaeio,¡es hechas en sesion an
terior por el S8rlO]' Tocornal acerca dé 108 
servicios sanitari08,--~ El seÍior 'IValkcr l\Iar
Hne?, h"l'é' :::dp;l1nas 0b,;el'vacionec; acerca do 
los ¿ülT::-ll,.l: .lYio~ t't'fY;1 t~ -lGS p'Jt la l)ü'f:;ceioE 
do Impuestos Int'3rnos p;1,a lus efoctos do 
la conti'ibucion de habt'n~s.~-U8nn d'J la 
palabm sobre esto asunto diversos señOl'PS 
Senadores.---Se suspendo la sesion.-A r,o
gunda hora se constituye Jet Sala en sesion 
secreta. ~ Sn lev;1Ilta la sesÍ'!". 

Salinas l'.Ianuel 
1'0eornal ISILaol 
U rrutia Miguel 
Urrejola Gonzalo 

Valdes VaHcs Ismael 
Varas Antomo 
"\Valker Martinez J. 
Yáñez Eliodoro 

, 1 los seÍlo~es Ministros del Interior, de Rela
ClOnes Estenores, Culto i Colonizacíon, de Ha
cienda i de Guerra i Marina. 

Conservacion de un bien raiz 

~l ~eñ?r Oharme (Prcsidente)-B~n C01Ü',';:
n:H1aa a lo acordado ayer van a discutiY'~'~ '0:'\ 

dlVersos proyectos para lo" cuales se (""'C';' {i/ 

preieÁ'encia. 
El seiíor Secretario da lecífJ¿I'CI a ?iIl i"f(n-me 

de la, ~01ni8ion de Gonstitucion, L~Jisla~icn i 
JIlStzCICt que tcrmina p)'oponiendo el sirj?liente 
proyecto de acuerdo: ' 

(Artículo único_--Concédese a la COl"10n

cion denominada «Club Comercial de ClliÚctU» 
Al permiso requerido por el artículo 656 del 
Oódigo Oivil para que- pucda conservar, hasta 
por trcln(:a años, la posesion de un bien .raiz 
que posee en la calle Araneo de la ciudad de 
~hi:bn, i cuyos deslind8s son: al ponicnü), la 
l?dlCa;h calle; al norte, un predio de don Po-
110.01'0 Ojoda; al oriento, uno ele Sorrel i }\I~ar, 
tínez; i al sur, uno de don Domingo:\far
chant». Asistencia 

Asistieron los sei'íores; 

Aldunate S, Cárlos Figuel'oa Joaquin 
Alessandri Arturo Gatica Abraham 

, El, señor ~har~e (Prosidente).-En discu
I slo::-.Jenerall'p~rhcu]¡-tr el proyecto de acuerdo. 
, t)l no so lHClera obsel'vaeion, lo daria por 
aprobado. 

Bascniían S,"NI. AscJ,nio Lazcano Formmdo 
Besa Arturo I~etelier Sil va Podrc' 
Bruna Augusto Mac Iver Enriaue 
Claro Solar Luis Montenegro Pe'clro N. 
Corroa OvallePedro Oehagavía Silvestre 
Escobar Alfredo Ovalle Abraham 

Aprobado. 

Contrato municipal 

El seño~ Secretario da lectura a 'Un 'in/m'lile 
ele ~a ~omzsion de Gobierno en que se propone 
el slgwerde proyettiJ de acuerdo: 
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, " ~. N ¡ IOsIondos que se recauden, tendxá 18: sUl~ervi-
«~rtJculo uUlco.-EI S3~ad?, en olb0 de l? 'ilancia de la percepcion de las contnbnClonps 

facult~d q:~e le confiel'~ el mClso :4: ,a,el art~ indicadas i hará depositar. diariamilnte en la 
culo 06 (t>D) de la 181 de mlln.c~[la]¡dad.e~, Tesorería Fiscal las cantIdades recaudadas 
apr?eba el c,o':trato celebrado por la 1I1UlllCl- ha~ia completar el m:onto del servicio del em
pabhdad de (:lllll.an, cll.n do.n Rdalell tMatluenda, r¡réstito i demas obligFlciones contraidas con 
so re arrendamlElnto ¡ lneJoras ( et\a ro mu- 1

1 
E ,t 1 

.. 1 lId . d . e s ae o. . 
mc~pa ~ e a espresa a Cl:l. aet}) .;' . " Art. 3.0 El Presidente ele la ReI?úbhca po-

El sellor Charme (PresHlentc) .-En d,seu- 1'( 'I)'j'c'll'las C1¡'S',)OSI'c;oues '1ntel'lOres a las . . l'· . lIt 1 :l (la a 1 e • 'c" , 
slOnJc)nera IllartlCu ar el provec o (je acuerl o. d ., ·¡·d des qll" llayan "'.'nt-r·,ta,lo 

• J. • ". l' . emaS nlunlClDa la," • v·,·~ 'h 

SI no se llace oLsen'aClOn, lu (la! e por apro- 't't 1 J (ra"ant¡'a d"l Eshc10 b d empres 1 os con a b 1 .' " ,. 

a o. '"ant¡'a2:o, 12 de abril dI, H116.-JuAN LUIS Aprol1aclo. . " 
SA KFUE:-ITES.-Jy[a.ril!liliwlo lbáiiez.) 

Em1Jréstito lTIunicipal 'd t) E d' 
.l:: Bl seüor Charme (Presl en e .- n: lseu-

. . . . / "ion ;eneral el proyecto de lei. 
El selio:: ~?(.:cre~arw ~~{~ lect./lra. a lI~n l!i úJ'ln~' 1"'/ sefí'ol' Mac-Iver.-¿,Es óst~ algnn proy.ec

de [IX Gomz8lOl/ d6 Go{}/ •. } IW t e{el fld" a la al/ lo e 1, 1 ''2 Aquí me> han truido lmpreso un ln
n'zacioll pedida ]lOr la JUllta de rt!calrles de ~o ce. eell. l. r' 1 v'S¡'Oll d' o Gobierno pero no 

, f 't T0r111e e a ,-,o nI ,x , 
Punt:/ Arel/as pCll:a r:o}/trata~' UI/. eIllJ)rC8,.7.0 ~'AO ningull proyectil do lAi sobr(\ el cuaIrA-
por r,¡UCU.f/ltrt 'I'lVlllú)rc~8 esterlllw8 I 1¡11e tel'l)//-~. ,c:. "" 

• 7 •.•. t Il' II·'II· .. ·tt:'l!ldU¡.tJl'~. 
¡la propomemw el Stgazcllte proycc o (e el: ~ I ~\ larentomente, se quiere que la l\Iullicipa. 

«Artíeulo único.-Antol'Íílase a la .Junta de lidad dH Valpitl'aiso reeaude las contl'ibucio
Alcal~os de Plluta Are?as para c?nt.l'atar UD néS Supongo que habiendo otra lei que di~po
empl'eshto hasta por Clllcuenta mil hbras es- ne lo contrario. se desea derogada. ~,Cllal es 
terlinus, cuya amorti~acion deb~rácomp~etar: la razon que indnce a la Comision a aceptar 
se en el plazo máXImo de velDhun anos I este cambio'? 
cuyo producido deberá destinarse a.l.a eance- La Comision nos dice que este procedimifm
lacÍon (~e l,as actuales de,u?as mumolpales, a to le parece bien; pero es. bueno tarubien que 
]a amrhaclOll de los SflrVlCIOS de agua pota~le 108 señores Senadores se Impongan de las ra
í ?~sagiies i a la ~on~truccion de I/bms de VJa- zones que ha tenido ('11 vista la Comision para 
bIll~~cl eJ~ el te~ntorJo de ~a~a}lanes, . . acoj el' la idea. . 

El eran o naCIOnal contnbmra al serVICIO de El señor Secretario.-El mensaje en que 
dicho empréstito, hasta su total estincion, con viene incluido el proyecto de 1ei, dice como 
la Slllua de setenta i tinco mil pesos anuale,s, sigue: 
que SI' abonarán desde el l,~ de enero de 
1917.-

J1J! s('flor Charme (Pl'esideute) .-En discu
siou i eneral i particlllar el proyecto. 

Si no :,e hace observacion lo daré por apro· 
baelo. 

Aprobado. 

«Conciudadanos del ~enado i de la Cámara 
de Diputados: 

La lei número 2,267, de 15 de febrero dé 
HllO que autorizó al .Presidente de la Repú
blica' para contratar, por cuenta de la Munici· 
palidael de Valparaiso i c?n la g;arantí~ ~scal, 

Contribuciones municipales un empréstito por un rulIlon CIen mIl hbras 
de Valparaiso esterlinas Dara las obras de reconstruccion de 

. . ese puerto; dispuso que el pago ?el impue~to 
El serlO/' Secreta/'lO da lectura a un mf,0r- de haberes i ele patentes profeSIOnales e ín

me de lCi Corni8ion de Gobierno que termma dustria1es fuera hecho en la Tesorería Fiscal, 
pruponiendo la aprobacioll del sig1.tiente pro- a fin de que esta oficina dedujera proporcio
?Jecto de tei: nalmente la suma necesaria para el servicio 

«Artíeulo 1.0 IJa recaudacion de los impues- del empréstito, i el saldo lo entregara a la 
tos de haberes muebles e inmuebles i de pa· Municipalidad. 
tentes"pl'ofesionales, industriales i comerciales Este sistema ha ye:¡;rido aplicándose hasta el 
correspondientes a la Municipalidad de Valpa- presente en ~onfo~mldad a l?s regl.amentos 
raiso se practicará directamente por esta cor- que) para la eJecuclOn de la lel, ha dICtado el 

, G b' poracioll. '. . o lerno. '" . 
A rt. 2.° Un mterventor fisüal eleslgnado La Ilustre .MumClpahd~d de ValparaI.so en 

por el Gobierno i cuyo Sl eIdo será de cargo a diversas ocasIOnes ha pedldo que se modIfique 



SESION DE 11 DE JULIO 121 

la forma en que se procede a la recaudacion i éste, para asegurarse el reintegro de los 
.:re los referidos impuestos, encomendando a rondos necesarios para el serviúio de esas 
,<1 Tesorería Mnnicipal las funciones que co- obligaciones, exijió qne el pago se hiciera 0n 
rl'f,sponden en esta materia a fa Tesorería Fis- la tesoreria tiscal. 
cal. A este efecto, se han hecho presente las Pero, con posterioridad a esa lei especial 
difi::ultades qne se presentan en la práctica que se rdiere a los muniópios a los cuales se 
por la intervencion de laR dos oficinas indica- ha dado la facultad de contratar empréstitos 
das en las oppraciones de la cobranza, como con la responsabilidad del Estado, 8e ha dic
asimismo el mayor gasto que impone el siste- tado la lei jen81al de haberes, que mo
ma en vijenciaJ desde que hai necesidad de ditica radicalmente todas lal" clisposiciollf's de 
mantener en la Tesorel'ÍlJ Fiscal una scccion ia lei de munici¡·alidades en materia de con
especialmente encal'gat1<t Je este cobro. ttibuc:ion de baberes i que reglamenta i esta-

Se ha propuesto, como medio de evitar es- bleee en (,tra forma la recaudaeion de esta 
tos inconvenientes i ,oin desmeclro de la tisca- coLtribucÍcHl. El efecto que vendría a prodn
liza'3ion del Gobierno, que Stl entlegue a la eir este proyecto selia perturbar la leijeneral 
Tesorería Municipal la recauJaeion de 10iS im-I :;obre eontribucion do haberes, i creo, por 
]meQtos, nombrándose un intet'ventor {:scaJ leso, que no es oportuno. 
que snpelvijile la cobLwza i lluga dop0~itarl El señOl Mac Iver,-, ¿Este proyecto estaba 
e~ la 'j','sorería Fiscal, eon la ,rlp¡,ida oportu-¡Ianuneiado par~ l~ tabla de fácil despacho de 
TIldad, las cant;darles Jecandar:üs lmsta {nte-,la presente seSlOll~ 
lar;,] lllO!LO \id I üni(;llJ ll(:~ uUlpn;siiLu ,1

1

' El seiíor Charme (presidente).-Sí, seíior 
I',n esta forma se procedlO cuando por 1m Senador. 

número 2)618, de 24 de enero de 1912, se PS-¡ El señor Mac Iver.-Yo me opongo a que 
tableció que en Santiago el impuef;~o de habe- se trato en el cuarto de hora de fácil despa~ 
res luera percibido por el Fisco, designándose Icho. 
un interventor dpI Gobierno que se hizo car- No es un proyecto que pue¿a ser discutido 
go de la seceion respectiva en la 'resorerÍa en un cuarto de hora. Se trata de un asunto 
Municipal i llenó cumpliJarnente sus deberes qne ofrece, para mí a lo ménos, ciertas diti
sin el menor entorpecimiento. cultados i que requiere algun estudio; de ma-

El Gobierno cree que habria conveniencia nera que yo no podria pronuneiarme sobre él 
en adoptar las ideas propuestas por la Ilustre en este momento. 
:Municipalidad de Valparaiso modificando el Este proyecto no es senei110; esto es u~a 
!>ist0ma implantado por la referida lei número alteracíon de las reglas establecidas, del SIS-

2,267, de 15 de febrero de 1910. ¡tema jeneral de percepcion de impuestos, in? 
!In mérito d3 estas consideraciones, oido ell se puede, repito, tratarlo en unos cuantoR ml

ConSEjo de Estado i con sn acuerdo para que, uutos. 
pueda ser tratado en el actual período de se-I Por eso yo pediria que pasara a la tabla 
siones esl raordinarias, tengo el honor de 80- ordinaria, 
meter a vuestra deliberacion el siguiente pro- El señor Charme (Presidente) .-Queda re-
yecto de lei» . tirado de la tabla de fá(:il despacho . 

. Viene en seguida el proyecto que se ha¡ El sei'íor Varas. - Yo pediria, ya que el 
lmdo. señal' Senador por Atacama se opone a que 

El seííor Claro Solar.- Yo creo, señol' Pre- estA proyecto se trate en la tabla de fácil 
sidente, que este proyec'o ha perdido toda despacho, que se le diera un lugar preferente 
su óportunidad, porque, dictada la leí que en la tabla ordinaria; i voi a esponer lijera
modificó la contribucion de haberes i estable-¡ mente al Senado cuál es la situacion por de· 
cído todo el mecanismo de la percepcion del mas irregular i precaria en que se encuentra 
impuesto, no se ve qué objeto pUe(~,i tener la Municipalidad de Valparaiso, situacion que 
dictar una leí que va a per~urbar el funciona- hace indispensable el pronto despacho de este 
miento de la lei jeneral de contl'ibucion de proyecto_ 
haberes. DichaMunicipalidad debe en estos momentos 

El proyecto, léjos de tener ventajas, trae treinta i ocho millones de pesos, de los cua
íneonvenientes. La lei que se trata de modifi- les treinta i dos corresponden al empréstito de 
cal' fué dictada para dar facilidades a las mu- un millon cien mil libras Que se acordó como 
nicipalidades de .v alpal'aiso, de Viña del Mar i UD ausilio para reparar en parte los destrozos 
otras ciudades, eon el objeto de que pudieran causados por el terremoto de agosto de 1906. 
contratar empréstitos. Los empréstitos fueron El servicio de este emrréstito se hace con las 
contraidos con la responsabilidad del Estado, contribuciones municipales; de manera qne 
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gmvita sobre la Municipalidad, i no obstante I le dé al. pr~yecto un lugar preferente en la ta· 
esto, sobre este empréstito jiró el Estado para bJa ordmana. . . . 
reconstruir la Intendencia, el edificio en que El sellor Charme (PresIdente) .-SI no ha¡ 
funcionan la cárcel i los juzgados, el Círculo inconveniente se le dará lt;Iga:: . despues ?e los 
Naval, la Escuela Naval i dos edificios mas én proyectos que están en d~scuslOn, relativos a 
10 que se llama el barrio de las Delicias. a h marina mercante nacIOnal. 

En Valparaiso pasa algo completamentn Queda así acordado. 
irregular í mui orijinal. La Municipalidad, que 
ha sido acreedora a que se le tienda esta mano Preferencia 
protectora, está sin embargo bajo tut31a, por-
que nopuede cobrar ningllna c::mtribucion ni . 
patente, sino qun todas ellas se pagan en la El sellor Charme (Presidente).- Entrando 
Tesorería l"iscai. a los incidentes tiene la ualabra el selíor ;\1:-

Lo primero que haee el tesorero fiscal, es nístl'O de Hacienda. • 
cobuc\' lo que p,)dríamos llam;n la patente El señor Devoto (11inistro de Hacienda). _ 
noble para protejer los intereses fiscales, j en Se acaba de d8r cuenta de un proyecto en
seguida, la,,; démas patentes las mira con des-, viado por la Cámara de Diputados sobró au
den, i cuando algun dir.ero percibe; esta Te I silio a la industl'i8. salitrera. 
sore~í~ :Fi~cal 3I~unci~ a 10R a~reedor~s que 1al Rogaría a! señor Presidente se sil'v;t-ra 
MUlllClpah~ad hene fo~c1os, I en VIrtud de! anunciarlo para la tabla ue fácil despacho de 
este anunclO, los acreedores acuden para ser[' h sesiOll ele malíana. 
pagados por la Tesflrería Fiscal.; de manera El sellor Charme (Presidente).- rralvez se
que el tesorero fiscal es el árbItro para los ),i¡;, ll11jvf p::ml c1espnes de los incidentes de 
a?roe¿ore,s, que se lJagn,ll segun las preferon I Le sosiOJ~ próxiuia. 
elaS que elleR acuerda. '1 D] - O - , Q ~ 1 el J . , '. r ~"sellor chagavl.a.-,A' Lrata so o Le oe· 

Yo crelJ quo tratltndose de una mUlllopa 1 1 l' al- ~'i'J'e",t" "n'l lei Dar l'n n'leW{' c.r' l. ri. d d 1 dI' t ,,' ~ el.'. ., 1", .J P'o IOC,,) ,.e 
a qD~ tienp mue lOS acree oreH, o .J~B o es !lie,mp'o, de una :;i:n¡;le nrórrogo1. -

que se leS pague a pl'orrota de sus cl'odüos- 1 El SC>J'" 01' Ch"-me (p'rc.s;(lp tw) -C., . I - ,', I ¡u. - U~. ',n .". JIPO Cicle 
S~fJ~e .la 1Ic;.nil·;~lJalidHd ~e Valparaiso pe- \ la lei vij'~nte viell\:~ con algunas moclificacioi,es 

san mllDltas. Calal~\.ld~des; tiene un COilt::Htol de b ('ámara de Di putados. Por eso he pl'OpUeiO
eon b traeClon electne8, otro sobre desague;:;,) to qne f;e trat,~ deRjJlles eli) 108 incidentes. Si no 
j un tercero que so IJama (;ontrato Pizza, Al) !h"i OjiOi5iciOLl qU8ck)'ia a~í acorcLtdo. 
los cuales hai muchos inte¡osados, slex,do 80 1 ,\ CDl'dr.do. 
lamente e>¡te último cont.rato el que está 1m,! 
garla al ciia. De !Ofita sitnaeion protesta la 11 u- I , . . . 
nicipalidad i dice: no me pongan tUlela, yo co-I Datos sobre ausIllos salltreros 
braré las contribuciones i para el flfeeto do gn i 

rantir los interese,; del Fisco. puede nomhlftr-I v; ~n'1-1()" ('!;,,-o ~o1a"1' _1')"O-'a-:" (·u-- e' e 
• " I I _LJ ~ .) '- -- IV! v ... 1. _ 1'" ~ • .1... r.:) t _ 1 u. .... 1· e ~ ~ _ 

se un lDtervenror, i TIcr 1Iini"tru de Haciench tl'ajera pal'a maTIcena 
}Iodificat' la situad o n ('n esta forma es el! la estadL ti ea del m(¡,imiento (me ha tenido 

propósito del pl'?yecto (te 9ue st)o trat;a, el que, I ~11 el último año la ,)ficina de Ptéstamos Sa
romo se v3, e~ ele reeonoclda u:']::mc~a, pue::,to I htrel'os, 
que no es pOSIble que la MUlllclpal:dad CflU-¡ El S'juor Devoto (Hinistro de Hacienda).
tinúe bajo tutelE" . ' , ! ~:llllOV imiento eL préstamos ha sido hasta 

Por esb T8Z'011 Pldo que se le de un lugar I ahOla Cle !-·';senta i seis náHones noyecicnros 
'<'f-r{'ute en 1'> t"b1

" I ".. t'J -, J 1 ph \,' u, _a. '<"- 1 emtl'(mla 1 8H-' e mi pesos, queaanüo un sa,-
El señor Charme (Presidente) .-Si no hai 1 00 dl;) tres millones sotceientob novnnta i nue-

0posÍcion, se agregaria este proyecto a la ta- ve mi! pesos. 

bla ordinaria. , El selíor Claro Solar.-Doi las O'racias al 
El señor Varas.-Pero en un lugar prefe-, sellor Ivrinisto por el dato que se h~ servido 

rente. dar, aun cuando no era mi propósito obtener 
El señor Mac Iver.- Yo no me opongo a esas cifras hoi mismo. Pero para cuando se 

que este proyscto sea dÜlcutido. Lo que no discuta la lei, c!csearia tener los antecedentes 
quiero es que se trate en el enarto de hora relat.ivo1:l al movimiento de préstamos duran-
de fácil deBpacho. te el último a110. 

El selíor Varas.-Yo, en conformidad con I ~;l señor Devoto (Ministro de Hacienda).
la opoRieion de Su Señoría, he pedido que se 1 Con mucho gusto los traeré mañana. 
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)

1 falta, especi~lrnente, Ul:a au.~orida,d sanit.aria 
Medidas sanitarias con inBueDCla bashmte 1 mechos eficaces ¡)aTa 

I desempeüal' el 1'01 que debe corresponderle 
El señor Izquierdo (Ministro del Intm'ior) 'a 'la autoridad encargada dl' la su perviji

-H~ leido en El ~MeI'curio de boí las obser- lancia de la hijiono pública, para evitar que 
vacionos que hizo ayf'r en el ~enado el hono- se desarrollen enfermodades eontajiosas, 
rabie Senador serlor Tocornal acerca de la in- El Honorable Senado sabe que actudrnfónte 
discutible conveniencia de tornar ciertas me se ha desarrollado en la reiion do Jos archipi~
rlidas para e:itar la propclgacion de enfermo· Jagos del sur de Chile, c~; Ú~ll'üctéres tmma' 
dad?s contaJlosas, mente alarmantes, la epIdemia de tracom», 

,OItó Su, Seu,oría el caso concreto de un El l'vlinisterio del Inlerior la ha cornhüido 
lll~O ,con ~hftel'l~. conducido a, la Asistencia enviando allá médicos i elementos apropi\,c1os 
PublIca, 1, a qmen ,se le. llevo d8sp~es a ~u para eurtlr o pnwenir el lllal i estableóml;:to 
casa con n88go ele ltrf~:cclOn para la cmc1ad o lazaretos, pero so h<1, visto a los pocos días r¡ue 
par~ 10s_ vecmos. , . ", es indíspe~lsabltl autorizar un gasto 1l1'-lCbo 

El senor S~n~dor, tomo ~lg,ma, lIlLC~atJ.va mayor 'l1.te el calculado en los primeros .mo· 
p~ra que el !nedlCo oe la AF;lst,mcla PublIca mentos para estirpax la epicle!uia, 8'3 tre jw:za, 
dlem parte (le este hneho al Intendente de la C\derpl:l~ con ]n, iO't1oranC'üt i le:,istencia del 
l~~>~--:'-:::c;:~~, ;,~:>~ c:~t~l,. '"',~~::G.d (:,1 -=~::!c·i')::;~~'i8 ~'dl~~ ~L~eL~~) 'h.:iJLt~ú,J.~",::;= íl'2.(~G;:;itG,dJ p:J:- c~:t.~ C~UBa 
dld? dirijió Ull~t not~ dE: caráeter mjente al l11- dar órAencs nan:t que 1::,. poli,·ía acompal'ie a 
c~Jd,; de PI'O,Vl~pneJa l, éste qUl', seg;ull ell- las comisioll';S de mérlicoG, a fin de qUé' [!ue
t,lenClo, e~ ,medlC:"l el,. ~lsta de 'l11e (~~ n.lño cm- (hn cumplir su cDliwtidn, 
felmo hama ya fadec!ao, tuvo que urmta.,·se ti , .},"~ ¡'lol'ortrrid',d )'le me 1,<] I"'A-

d t 
1 i 'd 1 d . f' • Agrtl.üez'j()' • 1 < , . \ \ • >. " ~ 

ae op al' so,o meC,1 as (l(~ e.SllH,,·.CClOn. t.°cl .1 1 ." :., i lo S"llO' Qt'.naclc'l' l;()\, f 1 P . 1 ,. 1 t;Cll ,1 .0 8 1O.,01eL)· 1 >J. • • 

. ~ngo ,laS_COS !'-?tas ,qUH l1a! :"0';1'0 este nara rOO'al" nl Honorable Senado é[L!':JSe 
asun,o a lí1 (,llsposlclOn ue les senores Sena- '. .1'.. 1 b. "i ('órl;o'o Rtnit~r;' '11'0"'1""-dores. Htl·,.Ta u(:stJncnc:~ 1:_'". -~, - J~t?, '~G C\J .1U '_. A. ! :_~ '-

bó la Call1ar¡t '11) Dlpubldos hace "lgnrlO:; "lJOS, 
La lei de lnllniciIJa!idades aut(Jriza a estas 1'" 1 . . , . , " cuyo i¡¡forme, corno (¡jo Al nonora;) () "eúor 

('LlrpOrauones 1"11 ltll'mmos p,'co r1efinHIW'J lllliS ".'.' - "'(~ "')J"'j() (1", ~el' ",""'l1Cl,1 'l "('J'lo b d" l' r 1 ,¡nez. Co> u u 'J" . ., u... u ,"_.v«L,' v' '" 
Ion 1~;llO e em3Sli:ldo V:lgOS, ¡'¡Ud ldSpOl, el' lo Oomision. Tal~ Dl'onto como se pre~;cnt0 i')l in-

cOllvemento-osbs son la" palabra" de la ,,' c' • l' , , , 'l '.~., '" , _. forme pe¿¡,re orernrel1cm p<"l'a ese aSUDeO, es-
l~l-Gnbl,ol'.aen~"al ~i'efYemr as ,el~J~lermas en ')t,rando parí' 'entónees contay con b COOlJlJ!'H
,as po a.clOnes, at; .aculta ta.mblel.l para to- l, 1 1 ·on-o· c..;")"ll'l¡O'~ ])CJ'> "r,,],lo '\ l[]'~ el" oh. 

1 
,., . ~ Clon ce. R) 1. ~,/_lL~~ 11 ... J...'\ diJ~'---' l' .J¡ -' >,J 

mar a guna~; otra:' medIdas ,n'l,ro. nvJtal' la [)t'O- • . 
<,~. tO;""ler "una S,::i-Ih:l011 pt"Ollu:\. 

pagaciol1 del mal, inch,sivo iDlpeEir en ciertos 
casos 1it locomocion p{ü,¡iea. El se:uol' Tocolnal.- Agradezeo al señor 

Po,' otri.! P¡1T10, la r.,c¡ de PoliGÍa, Sanibri¡; Minisb() dsi JOle,ior la aten\;i.~)n de habee ve-
1 ,. 1 1 ] sin dnr0.ofn. a con t 8star 1--:.:'1 ODSCl'"'/c!cj(:llrs que) como o n,é'on arón os sniiorF'S SODi'<C 0-

"';'. 'l· 1 f' J 1 (';\10.: h~c¡::~ PH la H~:y.j;()n d(:,\ n.v,('l' ~':OhfO la 8Je(~ion 
1 es, :se lH(~L{J l~liailuo (-;j l;<:uS et)tauv~ i:-ll.0GCHÜ, -" ,~- '" 

por la epidemia. del eólen', autoriza al PIeS!, 'll.W cn/,¡'CSj})Uae éL lile; JllLoriclaelc,; en la rn'e
dente ele la HepúbJica para tonta!' m(~él¡dns de} '.'EmeiGa de las onrenl1erlHdes infeccio:';f:s, 
mismo ó¡den en caso"; mtnwrdiJlariameDte COIlOÓg las ley(cs a qu(\ RO ha rderido el 
graves, cuando sea ne(~esario l'p,eU1Tir a lIl(j- serIor =\~:iní8t,l'O, CGyo a:CHnCt)GS bien l'eclncido, 
diJas estremas; como se!', por ojoU1[llo) do- pues so limitan a f2/;ultar 81 Pr(-).sidente Útlla 
sinfeceionos obligatorias, aislamionto de f'n- i~(jllÚhlil'a lllU'¡;>. tomar medidas de dm;infecciDll 
fmmos, et,;, rdlO ul Presiden te de la Repúbli- i d~ ni,damioll t.o "n (lO!6l'lílWae!as ci;'cunstan
ea no puede tomar esas medidas sino en icno- eia", Poro, sin atropellar Jos derechos inclivi
mI para una rojion determinada del pEÍS; no ¡JunIes, me parece que dentro dél sistema le
puede proceder, digamos así, on un caso par- gal vij"llte Sfl p.WdOIl tornar algullD.s [m<li.dd'l 
ticular en que se presente un mal infeccioso, (i ue evitt'n los, gl andes males Ijl1e producen 
'Todavía, no :,uede S. l~. pl'oeeder por sí solo las enforrnecLdf's infecciosas, sobre tOd0 en 
a tomar esas medida", silJO que debe rocabar los eonventilJos i otro!.' lugares donde hai aglo
el acuerdo del Honorablo Senado o de la 00- meracion de jente. Creo que bien so puc:de 
mision Conservadora. conseguir el aü;!,llníonto de los enfm'mos na-

Hacen falta ent.re nosotros medi 1.US de ca- ciéndoles comprender las graves consecuen
rácter pormanente i sobre todo eficaces que cias del contacto con las personas allflgadas a 
permitan atacar un mal en su oríjen, en el ellas. rDstas son ffil'didas q ne se toman en to
momento mismo en que se presenta. Hace dos los paises que tienen un Código Sanitario 
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cor..'lO el que se halla en informe en una 
mi ,ion del 8enado. 

LdS medidas de aislamiento no van (:oütra 
la libertad indiyidual; SIL "bjeto es imperEr la 
pr~)pagacion de la unfel'lll'3dacl i nac'lie tiene el 
dpl'edlO de infestar (1 los domas. Por jo tanto, 
en caso de resistencia a Le }lOs:·jtalizac:iofl. esa 
pel'sorm puede ser aislada C~ll ausilio ¡le la 

El sellor Charme (Presidente) .-EI proyec
to a que se refií"re ~:3u SerlorÍa está anunciado 
nam la sesion de mañanH. 
, El señor Gatica.-Doi las gnv,ias al seiíor 
Presidente. 

Contribucion de haber'es 

fuerza pú blica, en caso meesa¡,io. El señor Walker Martínez.-Se ha ro1'ar-
Todavía mas, [as ulltorida:J.cs pueden tener ticlo r or la Direccion de lmpue:.:tos lnternos 

lilui bnena volllntad para tomar medidas in- un pliego, qllf\ habrán recibido todos mi" ho
mediahl8 de desinfeeeioll, ])I)ro casi siempre florabies colegas, con las preguntas que hace 
careeeü de los medioH n~eesarios. I~;;toi SflgU- est,] oficina a todos los propietarios. ~;ste 
ro de que el alcalde dA ::\ ulioa se en;;ontl'cJ fin cllostionario es muí· est811S0, i ha produciJo 
esto O,180. cierto pánico en el público. Hui verdadora 

A la Asist'3Ucia Pública llegan diariamente confusioll entre los propietarios para saber 
persunas atal,adus rl6 ('nfenDtedades infeccio- cóm.o deben responder a estas pn')guntas. 
sas, (~0l110 la escHlatiua,ia membrana, bl tífns, Yo bien sé que mudlas de estas interr,ga
BtC. _.'Ugunas ele ella,> son safi(~ieni (jlll<:'nte itus [iones corre3prlnden a fxijelH~ias de la lei; 
t.rad'ls jJelra comprender la l;on ,'enif'w'.ia dl' pero tambiEn creo .(l'~e otras de. ~ll.as. no tie
dirijirso a un hosp:tal c1ouc1c~ plJ/~c~a!l ~er de· úGü hJSd C,.l L.~ ICl 1 SO:l (~0 lr:lC~[\tl\"2. de 
biCiamHJltf) atendidas, ]J,Jro 0trüS Sf~ resisten aCIue1!a oficina. De aquí la cantidad i. natura
ante toda ohSelTa(~iol1, <1ntH todo consejo. Ija leza de 6sbJS preguntas, que no sin razon es
Asistél1,ja Pública, no pUEde qlledar bajo el tán introdueienc1o la alarma entre los intet'e
pe:o;o de la re¡.,r;onsabilidacl de conocer estüs sadoR. Si a las personas ilustraJas, que 111 a
hechos í no ponerlos (en noticia de la antOl'ldad. ne1an sus negocios con mucha clar1dad, les 

Ten).!o antecedentes para manifí'star qne en se;'á difícil responder a todas estatl interroga
lo sucesivo la, Asisteneia Públice", dará euenta eiollés ¿qué no ocurrirá en un medio inie
tanto al señor J\linistro del Jnterriol', a cuyo rior, en ese medio e8tellso de los peclueños i 
(~argo está la salubridar1 pública, cümo al in- hasta de los grandes propietarios de las pro
tendente de la provincia. Estos casos de en- vincias, sobre todo en los campos'? 
fermodades infecciosas se presentan diaria-¡ ~ o se puede contestar inmediatamente, ni 
mente, i la manera de evitar la propagacion I aun con nrolija atencion. a todas estas inte
de la epidemia está en destruir el mal tlll su l'foO'aei;JIl~s, porque hai algunas que exijirán 
orijen, Es cutóncos cuando se puede i se el ~mpleo de injenioros que examinen [.las 
debe I'jereítar con Ulas dicacia la acoion de propiedades, como lo oí decir ayer a un pro-
la antondad. pietario. 

Creo que el señor Ministro del Interior, que El señor Ovalle.- Ya se están ofreciendo 
tan vi vamente inter(~sado se manifie3ta en injeníeros para hacar este trabajo. 
este asunto. ha de arbitar algun medio para El sellor Walker Martínez.-De man e r a 
poner término a la sitaaeion actual; sin aguar- que por abreviar la labor de los tasadorcls he
dar que entren en vijtlncia las disposiciones mos orijinado una eonfusion mui grande en-
del pl'Oyeetado Código Sanitario. tre los propietarios. 

Termino, señor Presidente, agradeciendo al Para poder contestar estas preguntas inclu-
S0110r Ministro del Interior los buenos de~eos dablemente que habrá que hacer una revision 
qU'l ¡w espresado i manifestando que la Asis- de cada propiedad, porque pocos serán los 
tencia Pública de Santiag0 se halla en la mejor que sepan euánto terreno tienen fldificado, la 
disposicioll para cooperar a la obra de Su Se· anehura de sus caminos, etc. Ademas, hai la 
ñot'Ía. idea en el público, i esto es lo que me mueve 

Preferencia 

El señor Gatica.-Huego al señor Presi
dente q ne se sirva colocar en la tabla de fáeil 
despacho un proyeeto de lei despachado por 
la Cámam de Diputados que concede prórro
ga a la lVIunieipalidad de la Serena para con
:ratal' Ul1 empréstito. 

a tomar la palabra, de que esta peticion de 
datos envuelve una séria sancion, porque en 
la lei se e¡¡stiga 1>1 propietario que dé datos 
errados. Si no se apela a los peritos para que 
determinen i estimen las cuadras de cenos i 
de regadío, el terreno edificado, el aneho de 
los caminos~ etc" ¿eómo podria un propieta
rio responder con exactitud a las preguntas 
del fDrmulario'? 
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Me parece que talvez seria conveniente no por comis~ones de nombramiento municipal, 
aplicar la lel con tanto rigor en el primer año que ni siquioca tenian la obligacion de oir a 
de su vijencia, i que la Direccion de Impues- los contribuyentes. 
tos Internos enviara una circular a los pro- En el proyecto del Senado habia una san
pietarios establer:iendo que estos datos deben cion bastante fuerte, a que se ha referido el 
darse aproximadamente, dentro del concepto señor Senador por Santiago, pero era para los 
que cada uno tenga tormado, i alejando el te- propietarios que dieran datos falsos con mali
mor de que las respuestas vayan a dar pre- óa o por ignorancia inescusable, a fin de in
tAsto a fueItes sanciones penales. ducir en error a los tasadores. Esto era justo; 

Esta serie de preguntas va a obligar a mu- pero entiendo que la Cámara de Diputados su
chos a no contestar, porque no hai sancion primió tambien esa disposicion, porque no la 
para el que no contesta, aunque la hai para encuentro en el testo de la lei. 
el que contesta equivocadamente. bJn resúnwn, la leí contempla varios datos 

Me parece que estas observaciones merecen que el contribuyente tiene interes en dar para 
la atencion del señor Ministro de Hacien· obtener un avalúo exacto de su propiedad. 
da, porque se trata de algo grave. Es conve- Es cierto que d formulario repartido por la 
niente que ::)u Seíiol'Ía estudie el asunt,o i vea Direcciún Jo Impuestos ha detallado esto, es
si es posible encontrar la manera de salvar las tendié!'ldolo a otros ciatos, pero esto se ha hecho 
dndas i borrar la desagradable impresion que con el propósito liluci:able de hacer mui exactas 
este formulario ha producido en el público. las tasaciones i de [Joder formar, andando el 

El señor Devoto (Ministro de Hacienda).- tiempo, el catastro j,meral del pais. 
A mí tambien me ha llamado la atencion el El senor Bascuñan .--]1~ncuentro mui razo
formulario de la Dil'elJcion de Impuestos, pero nables las observaciones que ha formulado el 
revisándolo un poco a la lijera, he encontrado señor Senador por Santiago. 
que solo dos o tres de ias preguntas no están S()lamente podrán respondfw al formulario 
~~tablocic1as en la 16, como stlI'las relativas al 'repartido los que tengan planos mui detalla
fleXO i a la nacionalidad del propietario. Todas dos de sus propiE;clades rurales, i son ml1i po· 
las demas están dentro de la lei; pero la lei cos los que los tiem-n. 
está e11 términos m11i jenerales i en el pliego Con:jenf; este formulario una larga seri·') de 
se consultan detalles. preguntas. Voi a 11'er alguna1 ue las éJ üe se 

BI señor Yáñez.-La lei contempla en su rf-fiei'ell ü los p:e(lics rurales: 
artículo 7.° los I'equisitos que debe llenar la ~SulJel'fieio de la propit;dad (indicando si 
manifestaeion de los contribuyentes, tanto re,.;- e(ln cuadras o l:e\túl'eas). ¿"Cuántas planas re
peeto ele" las lll'opiedades urbanas como d~~ hlos gadas'! ¿Onáuras lle !OlI1~ljéj iegado'~ ¿Cnántas 
rurales, phwas de se()ano~ ¿Cuántas de l(,maje el.., se-

Esta f'u1!meracÍoll que bae'3 la leí es mOnt- cf,no'? OuáLlbJS dl) CCl'W'? lfúmul'o de cuadras 
l::.0LtC ~:pro~jrIlati\7a, i tieno por objeto IÜvo- o hccL.ll'CaS do tCYl'cr:os de riego dü prüllcra 
recer al contribuyente, moviéndolo a dar los clase; de segunda clase o re,gular; de tercera 
datos que en su concepto sean verdaderos clase o malo. Número de cuadra" o heetárreas 
para que sirvan de base al avalúo que deben de terreno de rulo o se(;ano de primera clase; 
hacer primero los comisiones tasadoras i des· de segunda clase o regula!'; de tercera clase o 
pues la Direccion Jenf:w.l de Impuesto". malcI. ~~s\onsiün J'f'gada dfldicada a siembras. 

Entiendo que en la lei se suprimieron las Wstension de riegi) dedicada a pastoreo. b~s. 
saciones pcnales. El proyedo del Senado con- te,¡sÍon ele se ~ano dedicada a siembras. ¡,~;.;ten
sulLaba un artículo que decia: sion de secano deJiracla a pastoreo. Estensioll 

«El contribuyente que no hllbiero hecho de cerros uestinados a e"plotacion ,de montes. 
esta declaracion denho del plazo indicado en I!~stenlü()n de tcneno inútil. N L1mero total de 
el artículo 6.° quedurá Rujeto al avalúo 'Fte se h",ctárras de viña. De éstas ¿cuántas Ot' liego 
practiquo por las comisiones }(;lspecti vas eon i euántas cllJ l'nlc¡'? De las de riego ¡,cuántas en 
el gravámen durante el primer año de uno por l'l'oduccion i cuántas n6'? De las de rul<l ¿cuán-
mil adicioilal sobre el monto del avalúo.» tas en pl'ocluccion i euálltas nó'? etc.» 

Esta disposieion no la vno apareeer cn el Basta le(~r ostas preguntas rara comprender 
testo de la lei, lo qne hace pensar que la Cá- qüe es materialmente impo:c;ible contestarlas 
mara de Diputados la deseebó. liJs sensible dí'bidamuutt. 
que así haya ocurrido, porque queda ilmo,Ía L'lS agricultores qne han mandado hacer 
la Id 1m la parte que ordena a los propieta- plano ele sns propi(:dad,~s nllnca han t'xijido 
rios proporcionar los datos de que se trata. que se consignen datos tan minuciosos, de 

Antes de la lei adualla tasacion se hacia manera que no podrán contestar con exactitud 
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los ¡latos 'lue pide la D;l'eecion de lmpuesios! colocará el los particulares en situacioll des
en los formularios yue ha repartido. ven::ajo>!a, puesto que los errores en que incu-

Por otra parte, Ron pocos los propietarios rran no tienen sancion, salvo que procedan 
que tienen planos; la Caja de Orédito Hipote- con dolo o malicia. 
cario, que debiera tenerlos, se contenta con El señor V:¡alker IYIartínez.- Dije, señor 
datos de carácter jeneral suficientes para dar Presidente, que se habia producido entre los 
::le cuenta en globo del valor de los inmuebles. propietarios una verdadera conrmion, i esta 

Por mui respetuoso de la léi que desee ser afirmacion nia ha quedado corroborada en 
un pror,¡etario i por mas v()luntad que tenga est-r breve del: ate. Si nosotros mismos no nos 
de contestar las preguIltas que se ha;:;en en entendemos ¿,qué ocurrirá a las personas mé
jilS rormuJarios, no podrá hacerlo por falta de nos v('n;ada~~ 
datos exactos. Yo mismo, a pesar de mi pro- El serlor S,~nador pOt' Va ldi via, que es uno 
fesiün de injeniero i del conocimiento que dA los f,ríncipales autores de la lel, no está 
tc>ügo de mis propiedades, no podré dar una seguro de las sanciones a que están espuestos 
respuesb," tan ampiia i completa como la que los propietarios que no d0n los datos exijidos 
S8 exiJ8, De manera que seria mui conve- o que los suministren con error. Son, pue." 
nif'nte que se hiciera una declaracioll concor- justos los temores que asisten al público en 
dante con lo que ha espuesto el señor Sena- presencia de este rormulario excesivamente 
.:lor Dor V ulcJivia. Eso facilitaria mucho el largo i complicado. 
i':1tn¡\Lüi'"eto [1,~ 18 lei por ¡Ii\rte del público i @ mismo honomhle Sena,lo¡, l'f~COllOCe que 
llabllicaria tam~)inl a la Direccion de Impues- hai UD) po:cior .. de rstGS pr;guntas que res
:os para hacer las tasaciones con datos mas o ponden n propósií:os e,tf,dí"ti(~os, pero que no 
lnét,üs aproxirru.v1ü;,; i cm hreve tiemp ), son obligat',¡rio8 lií)g'm b lt'i 

Por estas eonsiderhciones estimo que el se- Se ha llevado, pues, lma gran C' nfl1sÍon a 
;1)r bell~clor PflI' Santiago tiene mncha razon todos los propieturios, i es del caso evitarla. 
en la~ obs r 'rv'l\'idnes que ha rormulado. Esto podria hac'"l'se pUl' medio de nna circu-

El señor Yáñez.-De la lrctura que h", dado lar (l de una dec:laracion pública, donde se 
.. 1 honorabb Srnaaor por Santiago, señor deje en cbro los datos que son obligatorios i 
BC1SCUr'j:l.U, a los formularios repartido., por la cuya omision acarrea las penas establecidas 
Dileccion do Impue"tos, se desprende que por la lei. De otro modo la lei no pO¿l'á en
éstos nu tienen nada de malo. Los datos que contn.r buen cumplimiento, i la prueba de 
lLét lEido S!1 Señoría no se deben suministrar esto está en que el mismo honorable señor 
,)bligatorialllento en virtud de la lei, prro son Bascufian

1 
quo es iiijeniero i ha recorrido sus 

~:':ni útiles; de manera que, en mi concepto, propiedades teodolito en mano, nos acaba de 
,quella oficina no hace mal al solicitarlos en decir que se verá en la imposibilidad de llenar 
los formularios que ha repartido, para ir acu- este formulario que se ha repartido por la 
mulando datos para el plano catastral. Direccioll de Impuestos. 

Los datos obligatorios están establecidos El señor Charme (Presidente).- '3e sus-
P,)l' la leí, son ráciles de establecer i pueden pende la sesion, 
::2,rse mas o ménos aproximados. s.~ 81/sp"nrlió la sesion. 

La leí exije, por ejemplo) que !le designe 
la ubicacion del predio ¿Habrá algun propie- SEGUNDA HOBA 
:ario que ig¡lOre dónde está situada su propie· 
dad~ Lo mismo digo de los deslindes. En Pension de montepío 
cuanto a la superficie, ¿quién no sabe mas o . . 
ménos cuánlas cuadras de tierra tiene su he- ConstttUida la Sala en sesion secreta, prestó 
re dad'? En seguida, la calidad de los terrenos, su aprobacion al proyecto que en seguida se 
el euHivo a que están destinados, la superficie copia, propum;to en el meusaje de S. ]1j. el 
regada, todo esto puede determinarse con raci- P¡'esidente la República, de fecha 30 de junio 
lid",d i en forma satisfactoria para el objeto ele 1916: 
qUií se tiene f'n vista «~rtículo ú~.ico.-Conc~dese, por gracia, a 

Convendria, sí, que el señor ?!liuistro de ¡la VIUda e hIJOS del capltan de fragata don 
Hacienda dispusiera qne en las tesorerías o Florencio Dublé Alquízar, la pension de man
en atlas oficinas públicas se ayudara al públi- tepío correspondiente al grado de eapitan de 
;~o a llenar los rormnlarios. Podria sefialal'se navío.~ 
ml empleado con ese objeto. Se levantó la sesion. 

Repito: tal vez es excesivo i demasiado pro 
lijo el rormulario, pero no importa; esto no 


